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Concejo Deliberante





ORDENANZA Nro. 431/07
Exención y traslado -Cementerio( Sosa)
VISTO:
            La nota presentada por el Sr. SOSA, RUBÉN DAVID, solicitando la exención del pago de la deuda que se le reclama, por concesión adquirida de Nicho Nro. 33, Fila 4ª; Sector 1; Pabellón A, del cementerio local, constando en el Registro correspondiente que en el mencionado Nicho se encuentran depositados los restos de SOSA, NICASIO BENIT ; y
CONSIDERANDO:
            Que el solicitante manifiesta no poder afrontar la deuda generada, que a la fecha asciende a la suma de Pesos Cuatrocientos ocho con veinticinco ctvs. ($ 408,25)
            Que ante esto, solicita la reducción y traslado de los restos de SOSA, NICASIO BENITO, fallecido el  11 de abril de 1978.

           Que debido a la falta de espacios  para nuevas concesiones.

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1ro.: Exceptúese al Sr. SOSA, RUBÉN DAVID del pago de la deuda pendiente por concesión de Nicho 33; Fila 4ª; Sector 1 del Pabellón “A”                               y procédase a la reducción y traslado de los restos de SOSA, NICASIO BENITO A Nicho Nro. 13; Fila 3ª; del Panteón San Juan, donde se encuentran los restos de PURA RODRÍGUEZ.
Artículo 2do.: Dése de baja en el Registro de Cementerio Municipal a la Cuenta Nro. 00100563, cuyo titular es el Sr. SOSA, RUBÉN DAVID.
Artículo 3ro.: Cúmplase, comuníquese al solicitante, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.
Dada en la sala de 

sesiones el 12/09/07

s/Acta nro. 019/07.-
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